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.MINISTERIO
DE EDUCACION y, .CIENCIA

3574 RESOLUCION de 2 de febrero dé 1984. de la Secre
. taria General Técnica, por la que se convocan die
ci.Biete plazas de Auxilia,res de conversación de len
gua española en Centros docentes de 14 República
Federal de AleQlania para el curso 1984-85.

En aplicación del Convenio cultural entre España y la Re
pública Federal de Alemania,

Esta Secretaria General Técnica, en colaboración con la
Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer pública la convocatoria
para la selección de diecisiete plazas de Auxiliares de conver·
fKU:ión de lengua espailola en Cen~ros docentes de la República
Federtll de Alemania durante el curso escolar 1984-85,' según
ofrecimiento de las' autoridades de aquel pats y de acuerdo con
las siguientes normas:

1. -Réglmen

Los Auxiliares serán adscritos a un Centro alemán. donde
deberán impartir. balo la dirección del Profesor titular. doce
horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso
académico 1984·85, recibiendo en pago unar.emuneración de
900 marcos alemanes mensuales {de 1 de octubre a 30 de jUnio).
de la que habrl de deducir el importe de seguro médico Los
gastos de desplazamiento a la República Federal de Alemania
y de regreso correrán a cargo del interesado.

11. Canclidatos

Podrán 'Solicitar estas plazas quienes reúnan' las sigulentes
condiciones:

al NaC1onalid.ad española. .
bJ Reunir alguna de las siguientes condiciones. enumeradas

por orden de preferencia:

Primera.-Ser- estudiante de 5.° curso en las Facultades de
'Filología, Sección .de FilolOgia Germánica, o de Filosofía y
Letras, División de Filología; Sección de Filología .Germánica.

Segunda.-Ser Licenciado en las Facultades '1 especialidades
citadas en el párrafo anterior~

el Los candidatos varones _no deberán estar ,sujetos al ser·
vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones de
Auxiliar da conversación. .

d)· Los sOlicitantes deberan haber cumplido veinte a1íos y
no pasar de treinta en la fecha de publicación en el .Boletfn
Oficial del Estado_ de la presente convocatoria.

. e) No haber disfrutado anteriormente de una plaza· de Auxi
liar de conversaCión en la República Federal de Alemania.

f) Los candidatos ,podrán ser -sometidos a Un 'examen que
acredite su conocimiento de la lengua' aleman~. .

Ill. Solicitudes

Las. peticiones habrán de formularse por triplicado y nece
sariamente en impresos oficiales que se facilitarán gral, Llita
mente. en la Sección de Información. Iniciativas y Reclaíllacio
nes del Ministerio de ~ducación y Ciencia y también en las
Direcciones Provinciales del Departamento o en los Servicios
Culturales de las Entidades Autónomas.

Una vez cumplimentados .105 impresos de referencia, .se en~

visran directamente al Registro General del Departamento. calle
Alcalá. 34, Madrid-H. o se utilizarán los medios a que les da
derecho el articulo 66 -de la Ley de Procedimiento Admlni5~

trativo. En este caso, deberá constar fehacientemente la fecha
de recepción de la solicitud en la oficina pliblica c9rrespon-
diente. .

A la solicitud se acompafiará 'la siguienie documentaciÓn:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada deldocu
mento nacional de identidad o del libro de familia.

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia
compulsad, del mismo) en el que consten las calificaciones
obtenidas en cada asignatura. oon especificación del (;Ur50 y
convocatoria en que fueron aprobadas.

3. Certificado médICO oficial (original o fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece, defecto fisico ni psiquico que
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaño carné, recientes.
5. Escrito redactado por el interesado. en lengua alemana,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, debi
·damente firmado.

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que se formula.

Los solicitantes podrán señalar. por orden de pr'eferencia, tres
regiones o ciudades de la República Federa] de Alemania, ex
poniendo las razones que motiven dicha prelación. Las autori
dades alemanas. procurarán atender sus deseos,- pero en ninglin
caso pueden comprometerse a darles cumplimiento.

IV, Plazo de admisión

La solicitud y documentación completas deberán ser presen
tarlas en el plazo de treinta días .natural~s, contados a partir
del siguiente al de la fecha de publicación en el _Boletin Oficial
del Estado- de la presente convOcatoria.

V. Selección y nombramiento

La selección de candidatos se realizará por una Comisión
Mixta hispano·alemana sobre la base del expediente académico
y demás méritos. Tendrán valoración prioritaria las notas obte
nidas en alemán.

Esta· Comisión elevará posteriormente su propuesta' .a las
autoridades alemanas competentes, quienes comunicarán direc~
tamente el destino adjudicado a los que resulten seleccionados.
La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuncia
a la plaza.· .
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Las renuncias, salvo caso de fuerza 1118yor, deberán formu
larse oon acterioridad al 30 de julio y cUrigIrse a la Secretaría
General Técnica (SubdIrecciÓn General de Cooperación Ioter·
nacional) del MinIsterio de" Educación y Ciencia. En todo caso.
la renuncia deberá dirigirse al PAdagogtscher Austauschdienst.
Nassestrqse. 8. 5300 Bonn.

Lo digo a V. S. para su cOnocimiento. y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 19S4.-El Sécretario general técnico,

Joaquín Arango VUe:-Belda.

Sr. Subdirector general de· ~peraci6n Internacional.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de con
fonnidad con lo dispuesto e:1 el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre ·homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de .AI.
lamiento de seguridad de las herramientas mánuales utilizadas
en" trabaJos· eléctricos en instalaciones de-baja tensión.,' apro
bada por resolución de' SO de septiembre de 1981.

Madrid, 7' de octubre de 1983.-El Dtrector general.-Por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983} , el Subdirector
gener.al de Relaciones Laborales, Franci~Gonzé.lez de Lena.

MINISTERIO DETRABAJü
y SEGURIDAD SOCIAL

3577 RESOLUCION do 7 do octubro do 1983. do la DI
rección Genera.l de Trabajo, por la que se homolo
ga. con. el número 1.2/19. la- llave· estrella acodada
marca .Cahors-. referencia fKm.312. entrecaras 18
milímetros, fabricada y presentada por la Hmpre~

so. .Cahors Española, S. A... de Vilamallo (Ge
rona).·· ,

3578 RESOLUCION de 7 de octubre .ds 1983.. de lo Di
rección General de Traba;o. por la que.se homologa
con el número 1.278, la llave estrella. acodada mar·
ea .Cahors.. referencia 905.311. entrecaras 15 mi
Hmetros, fabrieati4·y presentada por la Empresa
-Cahors Española, S. A .•• de Vilamallo. (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Traba1o; expediente
de homologación de la. llave estrella·acoda.da marcaeCahors.,
referencia 905.311. entrecam.s"lS miIfmetros. con· arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre- homologa~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores,
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva· se estable·
ce lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave estrella acodada marca .Ca.
hors lO , referencia 905.311. entrecaras 15 mi:ímetros, fabricada
y presentada por la Empresa.•Cahors Española, S. A.•; con
domicilio en Vilamalla(Gerona), carretera de Vilamalls' S Fi
gueras, kilómetro 1, como herramienta roan lal dotada de ais
lamiento de seg~ridad para ser utilizada en, trabajos eléctricos
en instalaCiones de baja tensión. . . . .

Segundo.-Gada llave estrella acodada de dichas marCa, re
ferencia y medida llevará en sitio visible, un -'Sello inalterable, y
que no afecte a sus condiciones.· técriicas, y' de no ser ello
posible, un sello. adhesivo, con las· '. adecuadas condiciones
de consistencia ,y permanencia... con···}a sigUiente· inscripción:·
..M.T. Homo1. L278~7~lO-83~l.OOO voltios-o . .,

L~.":que se haca·' público ,'para general conOc1miento~· de con
formidad con 10 dispuesto en er articulo 4.° de. la.. Orden citada
sobre,. homologación de los medios de protécción: personal de
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de
.Aislamiento' de seguridad de las herramientas manuales utiU~
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones dé baja .tensión·
aprobada por resolución de 30 de, septiembre de J981. - el

Madrid,.7 de octubre de 1983.-El Director general, P. D. (Or
den de 28 de noviembre de 1983) ~ ,el Subdirector general de
Relaciones Laborales, Francisco González de ~na.

Instruido en esta 'Dirección General de Trabajo, expediente
de homologacló;n cte la llave estrella acodada marca .C&hors.,
referencia Q05.312. entrecaras 16 milfmetros, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo·
gación de los medios d,e protección personal de los trabajadores.
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece·
lo siguiente: ;. .' ,_.. _, .

Priinero.-Homologar la llave estrella acodada marca .Ca·
hors.. referencia 905.312, entrecaras; 1$ .milímetros, fabricada
y presentada por la Empresa ..Cahors Española. -S. A.• , con
domicilio en VUamal1a {Gerona}, carretera de Vilamalla a
Figueras. kilómetro 1, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Gada llave estrella acodada de dicha marca. re~

ferencia y medida l1ev~é. en sitio visible un sello inalterable,
y que no afecte a' stti oonditcones técnicas. y de no ser ello
posible un \?ello. adhesiv.o con las adecuadas c;ondiciones de con
sistenCia y. permanencia, con la ·sigl)iente 'in~Qipctón: "M..T.Ho-
mol. t.279-7~1O~Bj.U)()() v'oltios*.· ".. .j r .. ~ , ,.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo 4~O de la, Orden citada
sobre homologación de los medios de protección· personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT~28 de .Aisla~

miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos' en instalaciones de baja tensión., aprOM

bada por resolución de 30 de septiembre de 1981. . .
Madrid, 7 de octubre de 1983.-EI Dire;::tor genera1.-Por

delegación (Orden. de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector
general de Trabajo, Francisco González de Lena.

RESOLUCION' de' 7 de octubre' de: 1983,' ci.' la Di
rección General de Trabajo•. por la que 8e homolo
ga con' el I'\lÍmero 1.281 la llave estrella acodada
marca -eahan., referencia 905.314, entrecarcs 18
miUmetros. fabricada y presentada por la Empre
sa -echora Española. S. A .• , de Vilaniall4 (Gero-
na):' .'.

3576

3575

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la llave estrella acodada marcaeCahors•• re
ferencia 905.314. entrecaras 18 milfmetros, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se
ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece
lo siguiente:

Primero.-Homologa,r.la llave estrella acodada marca ..Ca
hors., referencia 9'05.314, entrecaras 18m.ilfmetros, fabricada y
pJ;"es~ntada por la Empresa ..Cahors Espal\ola, S. A.• , con domi
cilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras,
kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins~
talaciones de baja. tensión. '

SeglÍñdo.-Cada llave estrella acodada de dichas marca, re
ferencia y medida llevará en sitio visible tul sello inalterable,
y que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello
posible, un sello adhesivo con las adecuad3s condiciones de
consistencia y permanencia. con la siguiente inscripción:
·M.T. Homol. 1.281-7~lo-a3~1.000 voltioslO.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con~
formidad con· lo- dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y Norma: Técnica ,Reglamentaria MT~26 de
.Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajo3 eléctricos en instalaciones de baja iensióll",
aprobada por Resolución de 30 de 'septiembre de ,1981.,

Madrid, 7 de octubre de 1983.-:EI Director genera1.-Por
delegaci~n (Orden de 28 de noviembre de 1983J. el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

RESOLUCION de 7 de octúbre de 1983. de la Direc
ción General de Traba;o, por la que se homologa
con el número 1.2&-, la llave estrella acodada mar~

ca .CahorslO, referencia: 905.313; entrecaras 17 mi~

ltmetros. fabricada y presentada. por la Empresa
·Gahf?r8 Española, S. A .•, deVilamalla eGerona). '

Instruido en' ~sta DirecciÓn Gen~ral de Trabajo, exp~diEmte
de homologación de la llave estrella, acodada marca ..Cahors"
referencia 905.313, entrecaras 17 miUmetros, con arreglo a ló
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 974, sobre homolo
gación de los medios de protección personal de los trabajado~
res, 18 ha dictado resolución, en cuya pa,rte di~posltiva se es~
tableee 10 slguien'te: .

Primero.-Homologar la llave estrella acodada marca ..Ca
hora•• referencia 905.313, entrecaras 17 mil1metros, fabricada y
presentada por la Empresa ..Cahors Española, S. A.". con do
micilio en Vilamalla (Gerona). carretera de Vilamalla 8. Fi
gueras. kilómetro ,1, como. herramienta manual dotada. de ais
lamiento de· 'Seguridad para ser .utilizada, en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión. -+

Segundo.-eada llave estrella. aoodada de dicha- marca, refe
rencia, y medida. llevará, en sitio visibl3. un· sello inalterable, y
que no afecte a sus condi.cio¡¡es técnicas, y de, no ser ellp
posible, \.U sello adhesivo con la¡ adecuadas. rondiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: ..M.T. Ha-
mol. 1.280-7-10·83-1.000 voltios.. .


